
Informe Secretarial: Señor juez le informó que al expediente digital se incorpora solicitud 

de suspensión del proceso por inicio de proceso de negociación de emergencia en el marco 

del proceso de reorganización que se lleva en contra de la sociedad demandada ante la 

Superintendencia de sociedades. Así mismo se incorpora constancia de envío de citación para 

la notificación personal con resultado negativo. A su Despacho para resolver. 

 

Sebastián García Gaviria 

Oficial Mayor 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medellín, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO  Ejecutivo     

DEMANDANTE  Corporación Interactuar    

DEMANDADO  G4Project 

RADICADO   05001-31-03-021-2021-00258-00  

DECISIÓN   Suspende proceso  - tiene notificado por conducta concluyente 

– requiere parte demandante. 

 

Visto el informe que antecede y de conformidad con el auto emitido por la Superintendencia 

de Sociedades Regional Medellín, que admitió la solicitud de negociación de emergencia por 

parte de la sociedad demandada, se dispone a la suspensión del presente proceso ejecutivo en 

los términos de la ley 1116 de 2006 y los decretos 560 y 842 de 2020. 

Así las cosas, se tiene notificado por conducta concluyente a la sociedad demandada y al 

codemandado Iván Mauricio Vélez de conformidad con lo previsto en el art. 301 del C.G.P y 

respecto al término de traslado de la demanda comenzara a correr a partir del día siguiente de 

la reanudación del presente proceso, quien podrá consultar todas las actuaciones en el 

siguiente link: 05001310302120210025800. 

Finalmente, se requiere a la parte demandante para que realice las manifestaciones de que 

trata el art. 70 de la ley 1116 de 2006, en concordancia con lo previsto en el art. 11 del decreto 

560 de 2020, para lo cual se concede el término de 3 días hábiles contados a partir del día 

siguiente de la notificación del presente auto. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccto21me_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjRS6nKjOZhHhcQ6ou5wYfYBEGbh4AhE52xRR-lq4W4mqw?e=0r6LWX
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